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Calarcá, Quindío, octubre cinco (05) de dos mil veintidós (2022)  
  
  
Rad: 631304003001-2019-00380-00  
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0982  
   
 

De conformidad con el núm. 1 del art 366 del C.G.P., se  APRUEBA  la liquidación de 
costas elaborada dentro del presente proceso.  
 
La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán 
controvertirse mediante los recursos pertinentes, de acuerdo al núm. 5 ibídem.  
 
Además, presentada el acta de entrega del bien dejado bajo custodia del secuestre 
actuante dentro del proceso, observamos que el auxiliar de la justicia no ha dado cabal 
cumplimiento al Acuerdo 1518 de 2002 de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura; pues, pese a que ha rendido informes mensuales de su gestión (nro. 
17, 26, 31 y 36 exp) actualmente no estamos habilitados para fijar honorarios 
definitivos en su favor, pues el auxiliar omitió rendir cuentas comprobadas de su 
gestión, que en consecuencia no han podido ser ni aprobadas ni fenecidas, como 
paso previo y necesario para fijar los honorarios. Por ello es necesario REQUERIRLO 
para que dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación personal de esta 
decisión proceda de conformidad. 
 

NOTIFIQUESE 
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